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VI§TOS, los lnformes No 000020-2019-NPP/DSFLIDGPA¡/MPCIC/MC, No

D00004-201g-DSTL"HHP/MC, r{" D000037-2019-DSFL/MC. N" D000015-201g-DSFL-
HHPIMC y N" D000185-2019-D§FLIMC de ia Dirección de Catastro y Saneamiento
Físico Legal. y;

CON.§IDERANDO:

Que. conforme a lo previsto por el artículo 21 de la Constitución Política del Perú,
los yacimientos y restos arqueológicos, construrcciones, monumentos, lugares,
documentos bibliográficos y de archivo, objetos artísticos y testimonios de valor
histórico, expresamente declarados bienes culturales. y provisionalmente los que se
presurnen como tales, son Patrimonio Cultural de la l.,lación, independientenrente de su
condición de propiedad privada o pública; Ios mismos que están del:idamente protegidos
por el Estado;

Que, el artÍculo lV del Título Preliminar de la Ley N. 28296, Ley General del
Patrimonio Culturalde la Nación, modificado par el Decreto Legislativo N' 1255, dispone
que es de interés social y de necesidad pública, la identificación, generación de catastro,
delimitación, actualización catastral, registro, inventario, declaración. protección
restauración, investigación, conservación, puesta en valor y difusión del Patrimonio
Cultural de la Nación y su restitución en los casos pertinentes;

Que, conforme a lo previsto en el literal b) del artículo 7 de la Ley N" 29565, Ley
de creacién del Ministerio de Cultura. modificado por el Decreto Legislativo N" 1255, una
de las funciones exclusivas del Ministerio de Cultura consiste en realizar acciones de
declaración, generación de catastro, delinritación, actualización catastral, investigación,
protección. conservación, puesta en valor, promoción y difusién del Patrimonio Cultural
de la Nación;

Que, de conformidad a lo previsto en el literal a) del articulo 14 de la Ley acotada,
el Viceministro de Patrimonio Cultural e Industrias Culturales, tiene entre sus
competencias la de formuiar, coordinar. ejecutar y supervisar la política relacionada con
el fomento de la cultura y la creación cultural en todos sus aspectos y ramas del
patrimonio cultural, lo que incluye la declaración, administración, promoción, difusión y
proteccién del Patrimonio Cultural de la Nación, en concordancia con el artículo I del
Reglanrento de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura (en adelante, ROF),
aprobado por Decreto Supremo f{. 005-2013-MC;

Que, mediante Resolución Viceministerial N' ü12-?015-VMPCIC-MC de fecha
11 defebrero de 2015, se resolvió entre otros, modificarel artículo 1 de la Resoluc!ón
Directoral Nacional N' 498/lNC de fecha 09 de mayo del 2000, en referencia a la
ublcación pol[tica y las coordenadas UTM en Datum WGS84, aprobándose además el



expediente tácnico del §itio Arqueológico Las Juntas, en conformidad con el plano N"
PP-04-MC*DGPAIDA-2013 WGS84 con un área de 18982.29 nr3 y un perímetro de
546.38 m, ubicado en el drstrito La Peca, provincia Bagua y deparlamenlo de Ama¿onas;

Que, a través del lnforme I,J'D000037-2019-D§FL1MC de fecha 16 de mayo de
2019, la Dirección de Catastro y §aneanriento Físico Legal (en adelante, D§FL) solicitó
la rectificación de la Resolución Viceministerial N'012,201S-VMPCIC-MC en lo que
respecta a la ubicación distrital cjel ámbito aprobado del Sitio Arqueológico Las Juntas,
de acuerdo a las precisiones técnrcas y legales de los lnformes N'ü00020-2019-
NPPiDSFL/DGPAA/MPCICIMC y t.J' D000004-2019-DSFL-HHP/MC del ?7 de marzo y
15 de mayo de 2019, respectivamente,

Que, los antecedentes de la Resolución Drrectoral Nacional N'4gBilNC del 09
de mayo del 2000, solo coniiene información de una coordenada del §itio Arqueológico
Los Peroles, impidiendo representarlo cañográficamente en un polígono, quedando
pendiente que la D§FL concluya los trabajos de cieiinritación;

Que, en cumplimiento de io dispuesto en la Resoiución I',4inisterial No 365-2017-
MC, la Dirección de Consuita Pi'evia a travás del lnforme hlo 9000024-2ü1B-WML/DCP/
DGPIA/Ml/MC de fecha ?7 de diciembre de 2C18 señaió ia inexistencia de pueblos
indigenas u originarios en el ámbito del Sitio Arqueoiógico Las Juntas, ubicado en el
distriio de Bagua, provincia de Bagua, departamento cie Arnazonas.

Que, mediante el Certificado cie Búsqueda Catastral No 1448793 emitido el '11

de mayo de 2018, expedido por la Cficina Registralde Bagua de la Zona Registral No ll
- Sede Chiclayo, certifica que el predio denominado Monumento Arqueológico
Prehispánico Las Juntas, ubicado en el distrito y provincia de Bagua, con uña extensión
de 18,982 m2 (1"8982 hectáreas) no se encuentre inscrito registralmente;

Que, a través del Oficio l{" 9ü0061-20181D§FI-IDGPAA/MPCICIMC del 09 de
mayo de 2019 y los Oficios N" 900062-2018/DSFL/DGPAA/MPCIC/MC, N" 900063-
2018/DSFL/DGPA /MPCIC/tvlC y N" 900067-2018IDSFL/DGPA /MPClcit\ñC del 10 de
mayo de 2018, la D§FL en uso de sus facultades delegarlas a través de la Resoiución
Viceministerial No 021-2016-VMPCIC-I\/IC, se comunicó al Gobierna Regional de
Amazonas, a la §uperintendencia Nacional de §íenes Estatales, a la Ofrcina Zonal
Amazonas del Organismo de Formalización de la Propiedad lnformal* COFOPRI y a la
Municipalidad Provincial de Bagua, el inicio del procedimiento de saneamiento físico
legal del Sitio Arqueológico Las Juntas, ubicado en el distrito Bagua, provincia Bagua y
depañanrento de Amazonas, otorgándosele el plazo de treinta (30) días hábiles para
que e.jerza su derecho de presentar alegaciones;

Que, mediante üficio N" 03414-2018ISBN-DNR-§DRC de fecha 07 de junio de
2018, Ia §uperintendencia Nacionalde Bienes Estatales, informó que elámbito delSitio
Arqueológico Las Juntas no se ha er:contrado superposicién con predios estatales;
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Que, a través del Oficio N'425-2018-MPB-A de fecha 1B de junio de 2018, la
Municipalidad Provincial de Bagua comunicó que el §itio Arqueológico Las Juntas no se
superpone con el área intangible;

Que, respecto al requerímiento de información eiectuado al Gobierno Regional
de Amaronas y a la Oficina Zonal Amazonas del Organismo d* Formalización de la
Propiedad lnform*l - COFOPRI, no han emitido comunicación alguna, habiendo
expirado el plazo de treinta {30) días hábiles computados a partir del día siguiente a la
recepción de nuestra consulta; sin embargo, de la visualización en e[ sistena de
infornración dennminada "SlCAR" del Ministerio de Agricultura y Riego, se ha verificado
que a la fecha no existen unidades catastrales activas ni comunidades campesinas
registradas;

Que, mediante lnforme N' D000185-2019-D§FL/MC de fecha 18 de julio de ?01S
e lnforme N'D0ü0015-2019-DSFL-HHPIMC de fecha 10 de julio de 2010, la DSFL en
uso de sus facultades prevista en el numeral §2.9 del artíct-¡lo 62 dei ROF. recomienda
el saneamiento físico legal del Sitio Arqueologico Las Juntas, así como la modificatoria
de la Resolución Viceministerial f{" 012-201S-VMPCIC-MC de fecha 11 de noviembre
de 2015;

Que, por lnforme N'D000ü21-2019/DGPA/MC de fecha 17 de nrayo de 2019, la
Dirección General de Patrimonio Arqueológlco lnn"¡ueble, en uso de sus facultades
previstas en el numeral 59.8 dei artículo §§ del ROF, emite opinión favorable al

saneamiento físico legal del §itio Arqueologico Las Juntas, elevando el expediente al

Despacho Viceministerial de Patrimonio Cultural e lndustrias Culturales, para que
continúe con eltrámite que corresponde;

De conformidad con lo establecido en la Constitución Folítica del Perú; la Ley
N' 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación; la Ley No 29565, Ley de
creación del Ministerio de Cultura; el Texto Ünico Ordenado de la Ley N" 27444. Ley del
Pracedirniento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-
2016-JUS; el Reglamento de ia Ley General de Patrimonro Cultural de la l.lacjón,
aprobado por Decreto Supremo No 011-2006-ED; el Reglamento de Organizacion y

Funciones del Ministerio de Cultura, aprobado por Decreto Supremo hlo 005-2013-MC;
el Reglamento de lntervenciones Arqueolégicas. aprobado por Decreto §upremo N"
003-2014-MC y la Resolución Ministerial N'365-2017-MC; y.

SE RESUELVE:

Artículo 1 .- Dejar sin efecto ei artículo 1 de la Resolución Viceministerial N" 012-
201S-VMPC¡C-MC de fecha 11 de febrero de 2015, que modificó el articulo 1 de la
Resolución Directoral Nacional N" 4981lNC de fecha 09 de mayo del 2üü0, en el extrenro
referido a la ubicación distrital del Sitio Arqueológico Las Juntas.



Artículo 2.- Modificar el a11ículo Único de la Resolución Directoral Nacional I.-l'
4S81lNC del 09 de mayo del 2000. quedando redactado de la siguiente manera:

A¡fículo Único.- Dsclamr Patrimanio Cultural de ta Nacian a los Srtiss
Arqueológicos /os Peroles y Las Juntas ub¡cados e¡t el distrito de Bagua, provincía
Bagua, departanento Amazonas, de acuerdo a /os dafos consignados e¡: e/
srgr.tienle recuadro:

Amazonas

Bagua

Datum WGS84 Zana 17 §ur
i

-+*,-
I

I

Nombre de/ §ido
Arqueolágico Distrita

Ul-M §sfe UTM Narte

Artículo 3.- lvladificar el artícuio 4 de la Resolución Viceministerial I{" ü12-2015-
VMPCIC-MC de fecha 11 de febrero de 2015, en relación a la ubicación del distrito
consignado en el expediente técnico del Sitio Arqueológico Las Juntas, quedando
redactado en los siguientes términos:

Aprabar el expediente técnico (plano perimétrico y ubicacian, rn*rnüria descriptiva
y ficha técnica) del §ltro Arqueológico Las Juntas, ubicado en el distrita de Bagua,
provincia Bagua y clepartamenfo de Amazonas, de acuerda a los planos, áreás y
perínetro siguienles:

Nombre del Sitio
Arquealógico

No de Plano en Datum \ ,
WGs84 Zona 17 Sur ' Area{m'J

i

Área{ha} Perímetra
(m)

PP-04-MC*DGPC/DA-
2013 WGS84

UEOl"MC-DGPl-iDSFL
2ü18 WGS84

Las Juntas f 8,982.25 1 8582
| 

546 e8

I

hrtícuio 4.- Er,cargar a Ia Dirección de Catastro y Saneamiento Físico Legai
Ministei'io de-lultura ia'c*lsecución de ias acciones de saneamiento físico legal

del
del

i/¿ t¿f 1t 937§244.54

771214.2253 s375582 A249
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predio donde se ubica el Sitio Arqueológico Las Juntas ante los Regrstros Públicos e
inscripción en el Sistema de lnformacién l.'lacional de los Bienes de Propiedad Estatal
(SINABIP), de ser el caso, la condjción de Patrimonio Cultural de la Nación del §itio
Arqueológico, de acuerdo a la información del expediente técnico señalado en elArlículo
2 de la presente Resolución.

Artículo 5.- Disponer que cualquier proyecto de obra nueva, caminos,
carreteras, canales, petítorios mineros o agropecuarios, obras habitacionales y otros
colindantes que pudiese afectar o alterar el Sitio Arqueológico Las Juntas, deberá contar
con la autorización del Ministerio de Cultura.

Artículo 6.- Remitir copia certificada de la presente Resolución a la
Municipalidad Distrítal de Bagua, Municipalidad Provincialde Bagua, Gobierno Regional
de Anrazonas, Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, Oficina Zonal Amazonas
del Organismo de Formalización de la Propiedad lnformal - COFOPRI, Ministerio de
Agricultura y Riego para efectos que el Sitio Arqueológico Las Juntas, sea considerado
dentro de los planes de ordenamiento territorial que se desarrollen.

Regístrese, comuníquese y publíquese.
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